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-Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de veintiuno de marzo de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00227/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por XXXXXX XXXXX XXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Secretaría Técnica del Gabinete, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00025/SETEGA/IP/2018, mediante la cual requirió por dicha vía:
“ACTAS NOTARIALES EN SU VERSIÓN PÚBLICA O COMO SE CONTENGA DE LOS 6000 COMPROMISOS, DEL GOBERNADOR ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS” (Sic).
1. [bookmark: _Ref532229977][bookmark: _Ref534905157]De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
[bookmark: _GoBack]“… C. XXXXXX XXXXX XXXXXX
En relación a su atenta solicitud de información pública con número de folio 00025/SETEGA/IP/2018, recibida el día 18/12/2018 a las 19:01:09, en este portal INFOMEX-SAIMEX, misma en la que textualmente solicita: 
“ACTAS NOTARIALES EN SU VERSIÓN PÚBLICA O COMO SE CONTENGA DE LOS 6000 COMPROMISOS, DEL GOBERNADOR ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS” (sic) 
Al respecto y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad de la información señalado en el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 158 de la citada Ley, que señala: 
“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. 
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.” (sic) 
Se pone a su disposición las Actas Notariales de los compromisos de la gestión 2011-2017 para consulta directa en las oficinas que ocupa la Secretaría Técnica del Gabinete, sito en Lerdo poniente número 300, segundo piso, puerta 359, colonia centro, C.P. 50000, Toluca, México. 
Toda vez que su solicitud de información supera la capacidad técnica, administrativa y humana de este Sujeto Obligado para responder vía SAIMEX, por tratarse de documentos relativos a compromisos realizados a lo largo de la gestión 2011-2017, siendo aproximadamente 7,500 fojas. 
Es preciso reiterar que este Sujeto Obligado colma su derecho de acceso a la información al poner a su disposición la información en el lugar en el que se localiza y en caso de requerir copias simples o certificadas de los documentos, se expedirán previo pago correspondiente de las mismas. 
Para brindarle atención personalizada estará a sus órdenes el Director de Acciones de Gobierno, Ulises Orozco Mendoza, el día 28 de enero del año en curso, en un horario de 09:00 a 18:00 horas. …” (Sic)
1. [bookmark: _Ref490476121]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número 00227/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“La respuesta del sujeto Obligado, no satisfaciendo la respuesta.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad: 
“El sujeto obligado menciona que no cuenta con la capacidad técnica para poder entregar el archivo ya que corresponde un aproximado de 7500 fojas asi mismo fija un día para que se realize la consulta; sin embargo existen formatos WinZiip, en donde esa capacidad que dice "exceder" puede ser agregada sin ocupar mucho espacio.” (Sic)
1. En fecha veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
1. En fecha treinta de enero de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
1. [bookmark: _Ref532313431]De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, en fecha ocho de febrero de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO exhibió el Informe Justificado, adjuntando los archivos electrónicos denominados 	Inf Justificado RR000227.pdf y oficio 003.pdf, como se aprecia a continuación:
[image: ]
1. En fecha doce de febrero de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó poner a la vista del RECURRENTE el Informe Justificado para que en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, apercibiéndolo que en caso de no realizar manifestación alguna, se tendría por precluido su derecho:
[image: ]
En ese sentido, EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones al Informe Justificado.
1. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En fecha catorce de marzo de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00025/SETEGA/IP/2018.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día veintitrés de enero de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veinticuatro de enero al catorce de febrero de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días veintiséis y veintisiete de enero, dos, tres, nueve y diez de diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, no se computó el día cuatro de febrero de diecinueve, el cual es considerado como día no laborable para este Instituto, por corresponder a la Conmemoración del Aniversario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se tuvo por interpuesto el día veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Análisis de causal de sobreseimiento. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico, se advierte que EL RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, versión pública de las Actas Notariales o los documentos que contengan los 6000 compromisos del otrora Gobernador de la Entidad, Eruviel Ávila Villegas.
Ahora bien, como se precisó en el Resultando II de la presente resolución, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, le comunicó al RECURRENTE que, en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad, previsto en el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 158 de la Ley de la materia, se ponía a su disposición las Actas Notariales de los compromisos de la gestión 2011-2017, para consulta directa en las oficinas de la Secretaría Técnica del Gabinete, sita en la Avenida Lerdo de Tejada poniente número 300, segundo piso, puerta 359, colonia centro, C.P. 50000, Toluca, México.
Así, inconforme con la respuesta proporcionada, EL RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando tanto en acto impugnado, como en sus razones o motivos de inconformidad, lo indicado en el Resultando III de la presente resolución.
Por lo anterior, y como se señala en el Resultando VI de la presente resolución, EL SUJETO OBLIGADO remitió el Informe Justificado a través de los archivos electrónicos denominados Inf Justificado RR000227.pdf y oficio 003.pdf, los cuales contienen lo siguiente:
1. INFORME JUSTIFICADO 04357-2018.pdf. Oficio No. STG/UT/004/2019, de fecha 8 de febrero de 2019, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remite a esta Ponencia Resolutora, el Informe Justificado correspondiente, mediante el cual, medularmente, señaló lo siguiente:
· Que es considera infundada la inconformidad del hoy RECURRENTE, toda vez que el recurso de revisión pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información, en la respuesta emitida en la que puso a su disposición la información requerida, en el lugar en que ésta se localiza, lo que colmó su derecho de acceso a la misma, de conformidad con el artículo 158 de la Ley de la materia.
· En la respuesta otorgada se manifestó que la solicitud superaba la capacidad técnica, administrativa y humana del SUJETO OBLIGADO para responderla vía EL SAIMEX, y procesar la cantidad de documentos objeto de la solicitud, no trata únicamente de comprimir la información en un formato WinZip como sugirió EL RECURRENTE, aunado a que, la solicitud supera la capacidad administrativa y humana, es decir, la cantidad de personal adscrito a la Dirección de Acciones de Gobierno, que es la unidad administrativa que resguarda la información es insuficiente para llevar a cabo el proceso de la información, dentro del plazo señalado por la Ley de la materia, sin considerar que, dicho personal tiene actividades asignadas, propias de esa Unidad Administrativa, las cuales, no deben dejarse de lado a causa de brindar atención a la solicitud de información; por lo que, se ofreció ponerla a disposición del RECURRENTE vía consulta directa.
· Asimismo, en atención a la modalidad de entrega elegida por el particular, EL SUJETO OBLIGADO no se encuentra constreñido a tener digitalizada la información requerida, pues no se precisa como alguna de obligación de transparencia común o específica; por lo que, su digitalización requeriría del pago previsto en el Artículo 73, fracción VI del Código Financiero del Estado de México.
· Además de que, en la respuesta a la solicitud, se hizo del conocimiento del RECURRENTE que la cantidad aproximada de fojas, es de 7500; sin embargo, del recuento de dicha información, se estima una cantidad aproximada de 8500, que digitalizada equivaldrían alrededor de 12Gb, en virtud de lo cual, la Unidad de Transparencia envió el oficio número STG/UT/003/2019 a la Dirección de Informática de este Instituto para el registro de incidencia. 
· Finalmente, precisó que en observancia a lo dispuesto por los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, en el Capítulo X correspondiente a la Consulta Directa se hacía del conocimiento del RECURRENTE el procedimiento para llevarla a cabo, haciendo énfasis en el lugar y horario para su realización, así como precisando el plazo en que la información estaría disponible, siendo de sesenta días[footnoteRef:1], de conformidad con el artículo 166 de la Ley de la materia, proporcionando el nombre y cargo de quien atendería la diligencia, así como los números telefónicos de contacto para concertar una cita y que, una vez realizada la consulta in situ podría elegir cualquier medio de reproducción previo pago de derechos correspondiente. [1:  Los cuales fenecen el 20 de mayo de 2019, contados a partir del día siguiente, en que fue puesto a la vista del RECURRENTE el Informe Justificado.] 

2. oficio 003.pdf. Oficio número STG/UT/003/2019, de fecha 1 de febrero de 2019, mediante la cual la Titular de la Unidad de Transparencia informó a la Directora de Informática de este Instituto, que la respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la información pública número 00025/SETEGA/IP/2018, fue en el sentido, de que la solicitud de información supera su capacidad técnica, administrativa y humana para responder vía SAIMEX, poniendo la documentación a disposición del solicitante para consulta directa, de conformidad con el artículo 158 de la Ley de la materia, e informando que del recuento de la información solicitada, asciende a la cantidad aproximada de 8500, lo que equivaldría a 12GB, aunado a que, EL SUJETO OBLIGADO no cuenta con la capacidad técnica, administrativa y humana para procesar tal cantidad de documentos, lo cual se hizo del conocimiento del RECURRENTE en la respuesta a la solicitud.
Precisado lo anterior, se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste asumió contar con la información solicitada, en razón de que a través de la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública número 00025/SETEGA/IP/2018 y el Informe Justificado correspondiente, se le comunicó al RECURRENTE que contaba con la información requerida, la cual puso a su disposición vía consulta directa, en los términos precisados con antelación.
En ese sentido, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, aceptó expresamente que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Establecido lo anterior, se advierte a su vez, que el cambio de modalidad propuesto por EL SUJETO OBLIGADO para la entrega de la información, es decir, en las las oficinas de la Secretaría Técnica del Gabinete o vía “in situ”, se encuentra ajustado a la normatividad aplicable, puesto que, se encuentra apegado a lo previsto en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación a los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, el 30 de octubre de 2018, los cuales, en su parte medular, disponen lo siguiente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. 
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”
Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través del SICOSIEM. 
Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los archivos electrónicos que contengan la información entregada, se encuentra agregada al SICOSIEM.
En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar al SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la información por motivos técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto, a través del correo electrónico institucional, además de comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente.
La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar un registro de incidencias en el cual se asienten todas las llamas referentes al apoyo técnico para agregar los archivos electrónicos al SICOSIEM.
La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del procedimiento antes descrito presume la negativa de la entrega de la Información. 
Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar y motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica.
En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la Unidad de Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar en donde se permitirá el acceso a la información, así como en los días y horas hábiles precisadas en la resolución respectiva. En este supuesto, la disposición o entrega de la información se realizará mediante el formato de recepción de información pública.
El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la solicitud de información pública, en el estatus respectivo.”
(Énfasis añadido)
Es así que, para la procedencia de un cambio de modalidad, debe fundarse y motivarse la necesidad de ofrecer otras modalidades, así resulta necesario llevar a cabo el procedimiento previsto en los artículos transcritos; situación que, en el caso concreto, se realizó a cabalidad EL SUJETO OBLIGADO, lo cual fue dado a conocer al RECURRENTE, a través del Informe Justificado, con el objeto de reportar la imposibilidad técnica para entregar la información en la vía elegida por EL RECURRENTE, es decir, EL SAIMEX; situación que fue corroborada mediante el correo electrónico de fecha 13 de febrero de 2019, recibido por esta Ponencia Resolutora por parte del Área de Soporte Técnico de la Dirección de Informática de este Órgano Garante, en respuesta al requerimiento previamente realizado, para constatar la existencia de registros de incidencias reportadas por parte del SUJETO OBLIGADO, tal y como se observa en la siguiente imagen: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[image: ]
En virtud de lo cual, se advierte que se encuentra debidamente fundado y motivado, el cambio de modalidad propuesto por EL SUJETO OBLIGADO, en términos de la normatividad aplicable previamente citada, el cual fue dado a conocer en la respuesta a la solicitud y perfeccionado mediante la información dada a conocer al RECURRENTE, mediante el Informe Justificado correspondiente.
Así, en atención a las consideraciones anteriores, esta Ponencia Resolutora advierte que en el presente caso, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
[…]
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;”
(Énfasis añadido)
En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En esa tesitura, conviene desglosar los elementos de la disposición jurídica previamente transcrita, de manera tal que procede el sobreseimiento del presente recurso de revisión, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO modificó el acto impugnado, quedando el medio de impugnación sin efecto o materia.
1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.
El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es la Secretaría Técnica del Gabinete.
El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, modificada con el contenido del Informe Justificado. 
Cabe destacar que, la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública por parte del SUJETO OBLIGADO, es considerada como el “acto” que fue impugnado por EL RECURRENTE.
En ese sentido, la naturaleza jurídica de los actos que emiten los Sujetos Obligados, está delimitada por la misma Ley de la materia, ya que, el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que, los “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en su artículo 53, el cual establece:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”
Es decir, la impugnación del RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto”, ya sea en sentido positivo o negativo.
Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.
Respecto de la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la dependencia o entidad responsable (SUJETO OBLIGADO), del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto lo que en un principio respondió.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por EL RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que aunque sea posterior a los términos previstos en la ley, mediante ésta concede la información solicitada, en este caso, a través del Informe Justificado.
Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada en el cuarto elemento, toda vez que quedó probado que, EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue el Informe Justificado, que contiene la precisión antes mencionada respecto de la respuesta inicial a la solicitud de mérito, lo que colma el derecho humano de acceso a la información pública del RECURRENTE y deja sin materia el presente recurso de revisión, ya que con dicha precisión, se dotó de certeza jurídica al particular, respecto de la información requerida.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00227/INFOEM/IP/RR/2019 porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 
3. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
4. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Soporte Infoem Direccién de Informatica <soporte@itaipem.org.mx> 13 de febrero de 2019, 14:32
Para: José Miguel Alvarado Vilchis <jose.alvarado@itaipem.org.mx>

Cc: Laura Patricia Sit Leonor <patricia.siu@itaipem.org.mx>, Omar Gabriel Alegria Ramirez <omar.alegria@itaipem.org.mx>, Jesus
Hemandez Huerta <jesus.hemandez@itaipem.org.mx>

JOSE MIGUEL ALVARADO VILCHIS
PROYECTISTA DE LA PONENCIA DE LA COMISIONADA
EVA ABAID YAPUR

En atencion a su correo electronico enviado el dia 13 de febrero del afio en curso, donde solicita se informe si existe registro alguno
de incidencias reportadas por parte de Secretaria Técnica del Gabinete, para dar contestacion por SAIMEX a la solicitud con folio
00025/SETEGA/IP/2018 , misma que recayo en recurso de revision 00227/INFOEM/IP/RR/2019 , al respecto me permito informar
que se tiene registro de incidencia del Sujeto Obligado en comento y esta asentado en la bitacora respectiva de esta Direccion.

Anora bien En relacién al peso maximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de
informacién, al respecto hago de su conocimiento que el citado sistema, tiene el soporte tecnologico para que se puedan adjuntar
archivos con un peso aprox. de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el Ciudadano no tenga
problemas en la descarga de la informacién usando conexiones a internet convencionales bajo parametros de escaneo en resolucién
maxima de 100Dpi's, escala de grises y formato "PDF" extraido directamente del escaner.

Sin més por el momento, aprovecho la ocasion para enviarle un cordial saludo.
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